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Director de Administración de Fondos de la Protección Social 

Período de radicación - Divergencias recurrentes 
Exclusiones del POS y Prestaciones No Financiadas con Recursos del SGSSS 

1. Antecedentes normativos 

El articulo 122 del Decreto Ley 019 de 2012 establece que sin perjuicio de los mecanismos alternativos de 
solución de confiictos establecidos en la ley, cuando se presenten divergencias recurrentes por las glosas 
aplicadas en la auditoria efectuada a los recobros ante el FOSYGA, por cualquier causal, el Ministerio de 
Salud y Protección Social establecerá los lineamientos o proced imientos orientados a su solución, siempre 
y cuando no haya transcurrido el plazo de caducidad establecido para la acción de reparación directa en el 
Código Contencioso Administrativo, casos en los cuales, el costo de la nueva auditoría integral deberá ser 
sufragado por la entidad recobrante. 

El articulo anterior fue reglamentado por el Decreto 1865 de 2012, en el que además de señalar las 
condiciones y el trámite que se debia seguir para acogerse a tal mecanismo excepcional de radicación de 
recobros, indicó que el Ministerio de Salud y Protección Social debía definir los términos, requisitos, 
formatos y periodos de radicación para tal efecto. 

En uso de la facultad anteriormente mencionada se emitió la Resolución 2977 de 2012, modificada por la 
Resolución 3778 de 2013, la cual en su artículo 3 indica que, cuando las entidades recobrantes soliciten el 
trámite de divergencia recurrente, el Ministerio de Salud y Protección Social verificará que la solicitud 
cumpla con los requisitos para tal fin , definirá el criterio de auditoría mediante el cual se resuelve la 
divergencia y, cuando la solicitud se resuelva a favor de la entidad que la presentó, a través de la Dirección 
de Administración de Fondos de la Protección Social establecerá los períodos de radicación. 

De acuerdo a lo anterior, en el presente documento se informan las decisiones adoptadas por el Comité de 
Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos para el Reconocimiento de Tecnologias en Salud NO POS 
Y se establecen los periodos de radicación correspondientes, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes Fácticos 

a. Las entidades recobrantes Comfenalco Antioquia, Comfenalco Valle, Compensar, Coomeva, 
SURA, S.O.S, Saludcoop y Sanitas, incluyeron dentro de las solicitudes de divergencias 
recurrentes algunas prestaciones, que luego de emitidos los conceptos técnicos por la Dirección de 
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Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud, se identificó que algunas 
corresponden a exclusiones del POS y otras, a prestaciones que no pueden ser financiadas por el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

b. En el ordenamiento jurídico vígente hasta el 31 de diciembre de 2013 no existía causal de glosa 
especifica relacíonada con las prestaciones excluidas del POS o prestaciones que no pueden ser 
financiadas por el SGSSS, razón por la cual, la firma encargada de adelantar la auditoría en su 
momento, ímpuso de manera general, alguna de las siguientes causales de glosa "Cuando los 
valores objeto de recobro ya hayan sido pagados por el Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga)" 
, "Cuando los valores objeto del recobro ya hayan sido pagados por el Fosyga o se encuentren en 
el plan de beneficios", "Cuando como consecuencia del Acta del Comité Técnico-Científico o fallo 
de tutela se incluyan prestaciones contenidas en los planes de beneficios". 

c. En consecuencia, las entidades recobrantes presentaron dentro de las solicitudes de dívergencias 
recurrentes a que hace alusíón el Artículo 4° de la Resolución 3778 de 2013, prestaciones que 
fueron glosadas inicialmente por considerar que la tecnología en salud se encontraba incluida en el 
POS, pero que luego de evaluar la solicitud mediante el mecanismo de divergencias recurrentes, 
se determinó que corresponden a exclusiones del POS o a prestaciones que no pueden ser 
financiadas por el SGSSS. 

d. El Comité de Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos para el Reconocimiento de 
Tecnologías en Salud NO POS, en cumplimiento de las funciones previstas en los numerales 3 y 4 
del Articulo 46 de la Resolución 5395 de 20131, en las sesiones realizadas los días 6 de febrero, 
26 marzo, 10 de junio y 18 de junio 2014, analizó los temas de exclusiones del POS y prestaciones 
que no pueden ser financiadas por el SGSSS, verificó el cumplimiento de los requisitos generales 
previstos en la normativa vigente frente a las solicitudes de divergencias recurrentes presentadas y 
definió que las solicitudes de divergencia recurrente, radicadas de conformidad con el parágrafo 
transitorio del Articulo 4 de la Resolución 3778 de 2013, que incluyen prestaciones que de acuerdo 
con el concepto de la Dirección de Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas, corresponden a 
servicios listados como exclusión del POS y que no corresponden a prestaciones no financiadas2 

con recursos del SGSSS (Tabla No. 1), serán tramitadas adoptando los lineamientos que se 
enuncian en esta Nota Externa. 

11. Criterios de auditoría que se adoptan para el periodo de radicación que se establece en la 
presente Nota Externa. 

A las solicitudes de divergencia recurrente, radicadas por las entidades recobrantes en virtud del 
parágrafo transitorio del Artículo 4 de la Resolución 3778 de 201 3, se aplicarán los siguientes 
criterios de auditoría: 

f Por la cual se establece el procedimiento de recobro ante el Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) y se dictan otras disposiciones. 
I Articulo 154 de la Ley 1450 de 2011 
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Tabla No 1 Criterios de auditoría 

CRITERIO ADOPTADO POR EL COMITÉ DE DEFINICiÓN DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE TECNOLOGíAS 

EN SALUD NO POS 

i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998' modificada por la Resolución 1439 de 2002'. En 
caso de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio 
experimental sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no 
procede el recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente 
Nota Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Servicios que se ofrezcan por fuera del territorio colombiano. Se aplica Art. 154 Ley 
1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo 
defin ido en la presente Nota Externa. 
Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 

3 Por la cual se reglamenta la práctica de terapias alternativas en fa prestación de servicios de salud, se establecen normas técnicas, cientificas 
y administrativas y se dictan otras disposiciones 
4 Por la cual se adoptan los Formularios de Inscripción y de Novedades para el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, los 
Manuales de Esfandares y de Procedimientos, y se establecen fas Condiciones de Suficiencia Patrimonial y Financiera de! Sistema Único de 
Habilitación de Prestadores de Servicios de Salud y los definidos como tales. 
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CRITERIO ADOPTADO POR EL COMITÉ DE DEFINICiÓN DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE TECNOLOGíAS 

EN SALUD NO POS 

NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
i) En vigencia de la Resolución 5261 de 1994 es una exclusión. Procede el recobro 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota Externa. 
ii) En vigencia de los Acuerdos 008 de 2009 y 029 de 2011 de la CRES, es POS 
cuando corresponde a una órtesis ortopédica. 
iii) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
Servicios que no sean propios del ámbito de la salud. Se aplica Art. 154 Ley 1450 
de 2011 no procede el recobro salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la 
presente Nota Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Se aplican los correspondientes Artículos de exclusiones del POS y procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Se aplican los correspondientes Artículos de exclusiones del POS y procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Servicios experimentales sin evidencia científica. Se aplica Art. 154 Ley 1450 de 
2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la 
presente Nota Externa. 
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CRITERIO ADOPTADO POR EL COMITÉ DE DEFINICiÓN DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE TECNOLOGíAS 

EN SALUD NO POS 

POS, no procede el recobro. 

Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 

i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
ca morbilidad es asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 

Servicios experimentales sin evidencia cientifica. Se aplica Art. 154 Ley 1450 de 
2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la 
presente Nota Externa. 

NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
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CRITERIO ADOPTADO POR EL COMITÉ DE DEFINICiÓN DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE TECNOLOGíAS 

EN SALUD NO POS 

Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 

Prestaciones suntuarias y servicios exclusivamente cosméticos. Se aplica Art. 154 
Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo 
definido en la presente Nota Externa. 

Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 

i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
Servicios que no sean propios del ámbito de la salud. Se aplica Art. 154 Ley 1450 
de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en 
la presente Nota Externa. 
Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 



MinSalud 
Mn¡~lCrio de Sclud 
y Pro~c t60 $ocid 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS @ 

~--------------~ 

111111111111 1111111111 11111 1111 111111111 11111 11111 ~I II II~II~IIIIIIII~ II I~I I III 

TECNOLOGíA EN SALUD 
RADICADA COMO 

DIVERGENCIA 
RECURRENTE 

TERAPIA ASISTIDA CON 
PERROS 

TERAPIA DE 
HOMEOSINIATRíA 

TERAPIA DITOX 

TERAPIA MOXA 

TOALLAS DE PAPEL 
DESECHABLES PARA 
MANOS 

TORSOPLASTIA 

ZAPATOS ORTOPÉDICOS 

Al contestar por favor cite estos datos : 
Radicado No.: 201433200296233 

Fecha: 10-11-2014 
p . 7d 10 aqma e 

CRITERIO ADOPTADO POR EL COMITÉ DE DEFINICiÓN DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE TECNOLOGíAS 

EN SALUD NO POS 

de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
Servicios experimentales sin evidencia cientifica. Se aplica Art. 154 Ley 1450 de 
2011 Y no procede el recobro salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la 
presente Nota Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
NO POS. Procede el recobro siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos 
en la Resolución 2927 de 1998 modificada por la Resolución 1439 de 2002. En caso 
de no cumplir lo establecido en la citada norma se considera servicio experimental 
sin evidencia cientifica, se aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el 
recobro, salvo fallo de tutela de acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 

Prestaciones suntuarias y servicios exclusivamente cosméticos. Se aplica Art. 154 
Ley 1450 de 2011 no procede el recobro salvo fallo de tutela de acuerdo con lo 
definido en la presente Nota Externa. 

i) Si es un tratamiento estético, con fines de embellecimiento o cosméticos: Se 
aplica Art. 154 Ley 1450 de 2011 y no procede el recobro, salvo fallo de tutela de 
acuerdo con lo definido en la presente Nota Externa. 
ii) Si el procedimiento es consecuencia de un tratamiento por enfermedad general y 
comorbilidades asociadas, o es derivado de un tratamiento NO POS, procede el 
recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Nota 
Externa. 
Procede el recobro previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Nota Externa. 

Fuente: Anexo Técnico del Acta No. 4 del Comité de Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos para el Reconocimiento de Tecnologias 
en Salud NO POS correspondiente a la sesión del 18 de Junio de 2014. 
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a) Cuando el servicio radicado como divergencia recurrente corresponda a una exclusión del POS, sin 
que esta sea una de las prestaciones que no pueden ser financiadas por el SGSSS, la entidad 
recobrante deberá adjuntar un documento suscrito por un médico de la entidad recobrante que 
justificará la parte técnica, y el representante legal de la entidad quien argumentará el criterio legal. 
Dicho documento deberá contener: 

1. Justificación médica: argumentación técnica clara, coherente y suficiente del uso de la mencio­
nada tecnologia o prestación en donde se establezca la conexidad entre la exclusión del POS y el 
diagnóstico del usuario, para garantizar que en virtud de la patologia fue necesario el uso de la 
misma. 

2. Justificación legal: indicar de forma expresa el cumplimiento de los criterios reiterados por la Ho­
norable Corte Constitucional, entre otras, por las Sentencias SU 819/99, T-406/01, T-683/03, T-
760/08, T-650/09, T-392/11, T-650/13, T-781/13 y T-160 de 20145 y lo dispuesto en el Articulo 9 de 
la Resolución 5395 de 2013, señalando además que ninguna de las prestaciones objeto de los re­
cobros, corresponde a servicios o tecnologias, que además de estar listadas como exclusiones del 
POS, correspondan a prestaciones que no pueden ser financiadas con recursos del SGSSS de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 154 de la Ley 1450 de 2011, esto es, prestaciones sun­
tuarias, exclusivamente cosméticas, experimentales sin evidencia científica, prestadas por fuera 
del territorio colombiano o que no son propias del ámbito de la salud. 

b) El literal a) aplica para servicios autorizados por Comité Técnico Científico, y de igual forma para 
aquellos ordenados mediante fallo de tutela, en donde el fallo no era expreso para la exclusión. 

5 "(. . .) 5.7. Acorde con todo lo hasta aqui consignado, debe entonces examinarse, en cada caso específico, si el paciente 
cumple esas condiciones juridicas y f"e/icas, de acuerdo a lo estipulado normativamente y por la jurisprudencia, para que sean 
amparados los derechos a la salud, la vida en condiciones dignas y la integridad personal, a saber: 
(i) La falta del servicio, intervención, procedimiento, medicina o elemento, vulnera o pone en riesgo los derechos a la salud, la 
vida, la integridad personal y/o de quien lo requiere, sea porque amenaza su existencia, o deteriora o agrava o no atenúa la 
afectación de la salud, con desmedro de la pervivencia en condiciones dignas. 
(ii) El servicio, intervención, procedimiento medicina o elemento no puede ser sustituido por otro que si se encuentre incluido en 
el POS y supla al excluido, con el mismo nivel de calídad y efectividad. 
(iii) El servicio, intervención, procedimiento, medicina o elemento ha sido dispuesto por un médico, adscrito a la EPS o no, o 

puede inferirse claramente de historias c1inicas, recomendaciones o conceptos médicos que el paciente lo necesita, siendo 
palmario que si existe controversia entre el concepto del médico tratante y el CTC, en principio prevalece el primero. 
(iv) Se colija la falta de capacidad económica del peticionario o de su famílía para costear el servicio requerido, dejando claro 

que, por el principio de buena fe y la protección especial que debe darse a quienes se encuentren en circunstancias de debilídad 
manifiesta, se presumen cierlas las afirmaciones realízadas por los accionantes, corriendo sobre las entidades prestadoras del 
servicio de salud la carga de probar en contrario. " Por tratarse de servicios gue ya fueron prestados, no resulta aplicable éste 
numeral para el trámite de divergencias recurrentes. 
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e) Si la prestación recobrada es una exclusión del POS, sin que sea una prestación de las que no pueden 

ser financiadas por el SGSSS y está autorizada mediante un fallo de tutela expreso, no será necesario 
el documento citado en el literal a). 

d) Cuando el servicio radicado como divergencia recurrente corresponda a una exclusión del POS, y 
haga parte de las prestaciones que no puedan ser financiadas por el SGSSS, de manera 
excepcional, y solo en virtud de la obligación impuesta por el juez de tutela, que lo señale de forma 
expresa, será objeto de reconocimiento y pago por el FOSYGA previa auditoría integral. 

IV. Lineamíentos Generales 

De conformidad con lo señalado en el artículo 122 del Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1865 de 2012 y 
la Resolución 2977 de 2012, modificada por la Resolución 3778 de 2012, se precisan los siguientes 
lineamientos generales para el trámite de recobros que se radiquen en virtud del mecanismo de 
divergencias recurrentes: 

1. La glosa única de los recobros impuesta por considerar que la tecnología en salud se encontraba 
incluida en el POS, debió notificarse con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto Ley 019 de 
2012; por lo tanto, la firma auditora deberá verificar el cumplimiento de éste requísito en el proceso de 
auditoría integral que adelante. 

2. Los recobros podrán presentarse siempre y cuando no haya vencido el término de caducidad 
establecido para la acción de reparación directa en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

3. Los recobros presentados tendrán un nuevo proceso de auditoria integral y el costo del mismo será 
asumido por las entidades recobrantes (N umeral 3°, Artículo 3° Decreto 1865 de 2012). 

4. Las solicitudes de recobros deben cumplir los requisitos generales y especiales para la radicación 
previstas en la Resolución 2977 de 2012. 

5. Para efectos de la aplicación de esta Nota Externa, las entidades recobrantes deben aplicar lo previsto 
en la Nota Externa 201433200100153 del2 de mayo de 2014 expedida por ésta Dirección. 

6. Estos lineamientos y criterios técnicos no aplican para Terapias ABA, teniendo en cuenta que se 
encuentra en curso el análisis técnico por parte de este Ministerio. 

V. Periodos de Radicación 

De acuerdo con el numeral 5° del Artículo 46 de la Resolución 5395 de 2013, el Comité de Definición de 
Criterios y Lineamientos Técnicos para el Reconocimiento de Tecnologías en Salud NO POS autorizó a la 
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Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social establecer los períodos de radicación para 
que las entidades recobrantes que lo consideren pertinente, presenten nuevamente los recobros que 
cumplan los requisitos previstos en la Resolución 2977 de 2012, modificada por la Resolución 3778 de 
2013, así como los criterios y lineamientos previstos en esta Nota Externa. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el literal d) del Artículo 3° de la Resolución 2977 de 
2012 , modificado por el Artículo 2' de la Resolución 3778 de 2013 , la Dírección de Adminístración de 
Fondos de la Protección Social , establece los períodos de radicación comprendidos entre el 19- 28 de 
noviembre, 16- 30 de diciembre de 2014 y 16- 30 de Enero de 2015 en el que las entidades recobrantes 
podrán presentar nuevamente los recobros que hayan sido glosados por considerar que las tecnologías o 
servicios se encontraban incluidos en el POS y cuya glosa se haya informado por la firma encargada de 
adelantar la auditoría integral, con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto Ley 019 de 2012. 

Cordialmente, 

,V(U..Ol~&T 
AL ARO ROJAS 'U~Ñ'tes> 
Dir tor de Admini tración de Fondos de la Protección Social (E) 
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